
OPERATIVO MUNICIPAL (OM2A) 

 
Cargos Contenidos: 

 
▪ Fontanero (a) (OM2A) 

 
 

FONTANERO (A) DE 

ACUEDUCTO (OM2A) 

 NATURALEZA DEL TRABAJO 

Ejecución de actividades operativas orientadas a la prestación de servicios internos y 

externos que requieren de destrezas físicas y manuales en la consecución de las 

labores propias de su especialidad. 

 
RESPONSABILIDAD POR RESULTADOS 

 
▪ Ejecutar labores de fontanería, velando por el buen estado de las tuberías, 

bombas y otros equipos del acueducto. 

▪ Brindar mantenimiento de los tanques y redes de distribución del acueducto. 

▪ Atender, reparar y sustituir tuberías. 

▪ Realizar la cloración de agua según corresponda y con la debida capacitación. 

▪ Ejecutar atención a averías de acueducto. 

▪ Mantenimiento básico de válvulas reguladoras de presión. 

▪ Instalar, reparar, controlar y dar mantenimiento a los sistemas de acueductos. 

▪ Custodiar los equipos cuando se encuentren bajo su responsabilidad. 

▪ Reportar las anomalías o incumplimientos de los usuarios con los servicios que 

brinda el Acueducto Municipal. 

▪ Velar por el mantenimiento básico de los equipos. 

▪ Responder por la aplicación de los métodos y procedimientos del sistema de 

control interno y velar por la calidad, eficiencia y eficacia del mismo. 

▪ Cumplir con las normas y disposiciones en materia de Salud Ocupacional. 

▪ Asistir a reuniones con superiores y colaboradores con el fin de coordinar actividades, 

mejorar métodos y procedimientos de trabajo, actualizar problemas que se presenten 

en el desarrollo de las labores, definir situaciones y proponer cambios, ajustes y 

soluciones diversas. 

▪ Ejecutar cualquier otra función que su superior inmediato le asigne, siempre y 

cuando las mismas sean atinentes al puesto. 



COMPLEJIDAD POR EL CARGO 
El trabajo supone enfrentarse a trabajos repetitivos y rutinarios, que requieren una 

elección de opciones de actuación ya aprendidas y por lo general no requieren poseer 

conocimientos específicos y experiencia previa. El empleado tiene poca libertad de 

tomar decisiones, se encuentra sujeto al cumplimiento de las instrucciones precisas del 

superior jerárquico, quien le indica qué debe hacer, cómo y cuándo, sin la 

responsabilidad de elegir el procedimiento a seguir, para lo cual se requiere de poco 

esfuerzo mental. 

 
SUPERVISIÓN RECIBIDA 

 
Su labor es supervisada de manera directa por la jefatura inmediata 

 
SUPERVISIÓN EJERCIDA 

 
No ejerce supervisión. 

 
RESPONSABILIDAD POR RECURSOS ECONÓMICOS 

 
No tiene responsabilidad por recursos económicos. 

 
RESPONSABILDIAD POR EQUIPOS Y MATERIALES DE TRABAJO 

 
Es responsable por el adecuado empleo del equipo y los materiales que se le asignan 

para el cumplimiento de sus actividades. 

 
CONDICIONES AMBIENTALES Y RIESGOS DE TRABAJO 

 
El trabajo se realiza en forma individual, pero según necesidades del servicio le podría 

corresponder laborar como parte de un equipo de trabajo. Exige esfuerzo físico por lo 

cual debe 

procurar mantener posturas adecuadas en la realización del mismo y seguir las normas 

de salud y seguridad ocupacional establecidas con el fin de disminuir la probabilidad de 

un accidente o enfermedad laboral. Está expuesto a condiciones desagradables, como 

calor, frío, polvo, humedad, ruido, gases tóxicos, hacinamiento, asimismo debe 

trasladarse a diversos sitios dentro y fuera de la institución. 

 
CONSECUENCIA DEL ERROR 

 
Los errores probables son rápidamente identificados o conocidos durante el curso 

normal del trabajo, mediante comprobaciones rutinarias. Se deben generalmente a la 



falta de cuidado y requieren poco tiempo para corregirse. Podrían causar afectación en 

la prestación de los servicios, ya sea por atrasos de alguna consideración o problemas 

de calidad en el servicio. 

 
COMPETENCIAS 

 

Competencias Cardinales Competencias Específicas Competencias Técnicas 

*Compromiso 

*Ética 
*Innovación y creatividad. 
*Perseverancia en la consecución 
de objetivos. 
*Responsabilidad Social. 

*Calidad y Productividad. 

*Dominio y aplicación práctica. 
*Iniciativa. 
*Orientación al Servicio. 
*Sentido de Urgencia. *Trabajo 
colaborativo. 

Conocimientos básicos en labores como: 

*Albañilería. 
*Carpintería. 
*Construcción. 
*Fontanería. 
*Presupuestación de obras menores. 

 
FORMACIÓN ACADÉMICA 

 
▪ II Ciclo Aprobado de la Educación General Básica (Sexto Grado Aprobado). 

 
REQUISITO DE EXPERIENCIA 

 
▪ Tres meses de experiencia laboral relacionada al puesto. 

 
REQUISITOS LEGALES 

 
▪ No Aplica. 
 

 

NOTIFICADOR (A) 

MUNICIPAL (OM2A) NATURALEZA DEL TRABAJO 

Ejecución de actividades operativas orientadas a la prestación de servicios internos y 

externos que requieren de destrezas físicas y manuales en la consecución de las 

labores propias de su especialidad. 

 
RESPONSABILIDAD POR RESULTADOS 

 
▪ Ejecutar labores de recepción y entrega de documentos tanto a nivel interno como 

externo. 

▪ Distribuir la documentación emitida por la Municipalidad hacia dependencias 

internas y externas, así mismo recoger la información suministrada por entes del 

sector público o privado dirigidas o interés municipal. 

▪ Realizar la entrega de notificaciones correspondientes al cobro administrativo y 

subsecuentemente, la notificación judicial. 

▪ Confeccionar y presentar informes sobre las labores que realiza. 

▪ Llevar controles variados sobre la documentación custodiada y las diferentes 



actividades que tiene bajo su responsabilidad. 

▪ Localizar y entregar todo tipo de documentación que se encuentre en su custodia. 

▪ Realizar labores variadas de oficina que surgen como consecuencia de la actividad 

que lleva a cabo. 

▪ Hacer reportes de las anomalías que se presenten en la ejecución de sus tareas, 

así como desperfectos en el vehículo asignado. 

▪ Realizar labores de mensajería cuando la actividad lo requiere. 

▪ Responder por la aplicación de los métodos y procedimientos del sistema de 

control interno y velar por la calidad, eficiencia y eficacia del mismo. 

▪ Cumplir con las normas y disposiciones en materia de Salud Ocupacional. 

▪ Atender y resolver consultas que le presentan sus superiores, compañeros y público 

en general, relacionadas con la actividad a su cargo. 

▪ Asistir a reuniones con superiores y colaboradores con el fin de coordinar actividades, 

mejorar métodos y procedimientos de trabajo, actualizar problemas que se presenten 

en el desarrollo de las labores, definir situaciones y proponer cambios, ajustes y 

soluciones diversas. 

▪ 0Ejecutar cualquier otra función que su superior inmediato le asigne, siempre y 

cuando las mismas sean atinentes al puesto. 

 
COMPLEJIDAD POR EL CARGO 

 
El trabajo supone enfrentarse a trabajos repetitivos y rutinarios, que requieren una 

elección de opciones de actuación ya aprendidas y por lo general no requieren poseer 

conocimientos específicos y experiencia previa. El empleado tiene poca libertad de 

tomar decisiones, se encuentra sujeto al cumplimiento de las instrucciones precisas del 

superior jerárquico, quien le indica qué debe hacer, cómo y cuándo, sin la 

responsabilidad de elegir el procedimiento a seguir, para lo cual se requiere de poco 

esfuerzo mental. 

 
SUPERVISIÓN RECIBIDA 

 
Su labor es supervisada de manera directa por la jefatura inmediata 

 
SUPERVISIÓN EJERCIDA 

 
No ejerce supervisión. 

 
RESPONSABILIDAD POR RECURSOS ECONÓMICOS 
 
No tiene responsabilidad por recursos económicos. 



 
RESPONSABILDIAD POR EQUIPOS Y MATERIALES DE TRABAJO 

 
Es responsable por el adecuado empleo del equipo y los materiales que se le asignan 

para el cumplimiento de sus actividades. 

 
CONDICIONES AMBIENTALES Y RIESGOS DE TRABAJO 

 
El trabajo se realiza en forma individual, pero según necesidades del servicio le podría 

corresponder laborar como parte de un equipo de trabajo. Exige esfuerzo físico por lo 

cual debe procurar mantener posturas adecuadas en la realización del mismo y seguir 

las normas de salud y seguridad ocupacional establecidas con el fin de disminuir la 

probabilidad de un accidente o enfermedad laboral. Está expuesto a condiciones 

desagradables, como calor, frío, polvo, humedad, ruido, gases tóxicos, hacinamiento, 

asimismo debe trasladarse a diversos sitios dentro y fuera de la institución. 

 

CONSECUENCIA DEL ERROR 

 
Los errores probables son rápidamente identificados o conocidos durante el curso 

normal del trabajo, mediante comprobaciones rutinarias. Se deben generalmente a la 

falta de cuidado y requieren poco tiempo para corregirse. Podrían causar afectación en 

la prestación de los servicios, ya sea por atrasos de alguna consideración o problemas 

de calidad en el servicio. 

 
COMPETENCIAS 

 

Competencias Cardinales Competencias Específicas Competencias Técnicas 

*Compromiso 
*Ética 
*Innovación y creatividad. 
*Perseverancia en la consecución 
de objetivos. 
*Responsabilidad Social. 

*Calidad y Productividad. 
*Dominio y aplicación práctica. 
*Iniciativa. 
*Orientación al Servicio. 
*Sentido de Urgencia. *Trabajo 
colaborativo. 

Conocimientos básicos en labores como: 
*Albañilería. 
*Carpintería. 
*Construcción. 
*Fontanería. 
*Presupuestación de obras menores. 

 
FORMACIÓN ACADÉMICA 

 
▪ II Ciclo Aprobado de la Educación General Básica (Sexto Grado Aprobado). 

 
REQUISITO DE EXPERIENCIA 

 
▪ Tres meses de experiencia laboral relacionada al puesto. 

 
REQUISITOS LEGALES 
▪ No Aplica. 

 


